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ORDENANZA N" 121 

Miroflores, 25 de febrero de/2003 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO; 

Concejo Oís/rital de Mirar/ores, en Sesión Ordinaria de la fecha, aprobó por 
Unanimidad, y eDil dispensa del/rámile de aprobación del acta; la siguiente: 

ORDENANZA 

PROHIBEN ESTACIONAR VEHíCULOS DE MANERA PERMANENTE 
Y EN CALIDAD DE ABANDONO, EN LA VíA PÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, en diversas calles y avenidas ubicadas dentro de la jurisdicción de la 
Municipalidad de Mirar/ores, se viene observando la presencia de vehículos, 
eslacionados de modo pomJi'mente e ininterrumpido en la vla pública, evidenciándose 
en ellos situaciones de desuso, abandono y/o deterioro que comprometen seriamente 
la seguridad y el ornato en el distn'/o, así como también la fluidez vehicular; 

Que, en efecto, la existencia de vehículos en dicho estado rosullarla potencialmente 
peligrosa dada su eventual utilización para fines que atenten contra /a integridad 
física de los transeúntes por parte de o/ementos terroristas, situación que ya se ha 
dado en el distrito años atrás, por lo cual conviene tomar acciones preventivas 
destinadas a evitar tales Ilec/lOs; 

Que, adicionalmente, cabe sellalar qlle en algunos de estos vehículos se llan 
cometido, y se puede cometer, actos reñidos con el orden público y las buenas 
costumbres, hechos que requieren la intervención de esta Comuna en ejercicio de 
sus atlibuciones en materia de seguridad; 

Que, además, el estacionar vehículos de manera permanente e ininterrumpida en la 
via pública atenta contra el ornato del distrito, dadas las condiciones de deterioro 
y/o suciedad en las que permanecen, contrastando con la armonía estética que se 

\ desea mantener en e/ distrito; 
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Que, cabe ar'ladir qua los mancionados vehFculos ocupan indebidamente zonas de 
uso público. los cua les son de titularidad de esta comuna, y no de los particulares; 

Que, adicionalmenta, e/lo aten/a claramente contra la fluidez vehicular, obstruyendo 
illjuslirlCadamente el libre tránsito, y, eventualmente, dando pie a conges/ÍOfles de 
trtmsíto, siendo competencia de este gobierno local/a regulación de/tránsito urbano 
de peatones y vehlculos, conforme prescribe el numeral 4 del articulo 89" de le Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley 23853'; 

Que, do acuerdo con el numeral 17 del articulo 65° de le Ley Orgánica de 
Municipalidades, son funciones de /as MunicJpalidaes en matoria de 
acondicionamiento territorial, vivienda y seguridad colectiva, establecer y, de ser el 
caso, controlar el cumplimiento de /as nomtas de seguridad; 

Que, asimismo, de conformidad con los numerales 9 y 13 del artICulo 65° de le 
pmeitada Ley Oiyánica, /as Municipalidades tien{)n rompelencía pare aprobar las 
normas sobre ornato, asi como tam/)ilm, procurar, conservar y administrar, en su 
caso, los bienes de dominio público; 

Que, ello se fundamenta en la Autonomia Municipal, garantla institucional consagrada 
por el erticulo 1910 de la Constitución PoIltica del Estado, que ala /etre seIlala que 
las municipalidades tienen autonomia polltica, económica y adminiSUatwa en los 
aSlJntos de su competencia; 

Que, la l disposición está concordada con el numeral 5 dal articulo 192" de la 
Constitución PoIi/ica del Estado, a cuyo tenor las Municipalidades tienen competOflcia 
para planifrear el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, y ejecutar /os 
planes y programas correspondientes; 

Que, sir] perjuicio de /a Au/onomla Municipal antoriormente indicada, cabe rosaltar /a 
suscripción del denominado "Convenio Marco de Coop8f8ción Inlerlnstitucional entm 
/a Municipalidad de Miraflores y el Ministerio dellnlerior", ofec/veda con fecha 21 do 
enero de 2003, conviniendo ambas institucionos en implemontar y ejecutar un 
Programa Integra/ de Seguridad Ciudadana en el distrito. dentro de cuyo dmbito 
resulta preciso aprobar un régimen 1l000000tivo especlrlCO en mataria de 
estacionamiento de vohiculos en calidad de abandO/lO; 

Que, ante la situación descrita, y en ejercicio do las potestades públicas 
\ aspecmcadas en los párrafos preceden/es; 
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RESUELVE: 

Articulo Primero._ PROHIBIR 01 estacionamiento de vehículOs de forma permantmte 
on zonas consideradas de uso publico. 

ArtIculo Segundo.- Para efectos de lo eslabJecido en el artículo precodcnle, se 
C{)(Isldera estacionado en formo permenenlo, a aquél I/Chicu!o de cualquier indole. 
qt16 se encuontre estacionado en forma ininterrumpida e injustificada en zonas de 
uso público en un periodo de tiempo que ellceda Jos siete ( l ) días natura/os. 

Articulo Tercero.- Determínada la situación de aoondono del vehículo, so procederá 
a notificar al propietario del mismo en su domicilio, en caso éste sea conocido. En 
caso contrario, será adherida en una parte visible del vehlculo la notificación 
correspondiente. y, al mismo tiempo, ósta será publicada en el Diario Oficial El 
Pewano. 

Artfculo Cuarto.- Modificar la Ordenanza N" 112, que astableca el Régimen de 
Aplicación de Sanciolles Administra tivas de la Municipalidad de Miraflores. 
disponiendo la inclusión en el Anello 3 de la misma (Cuadro de Infracciones y 
Sanciones). la siguienle illfracción: 

CÓDIGO DESCRIPCiÓN SUJETO MEDIDA SANCiÓN 
vELA DELA PASIVO COMPLEMENTARIA 

INFRACCiÓN INFRACCiÓN DELA (No elle/uyente de la 
SANCiÓN aplicación d, /. 

sanción de mulla) 

05-115 Por estacionar voh/culos El propietario Remoción Forzosa d,/ 20% de la 
en vla pública, en fomlCl del velllcu/o vehlculo UIT 
ininleffUmpida 
(Ordenallza N° 121) 

Articulo Quill/o.- Facultase al Alcalde de la Municipalidad Dislrilal do Mironoros paro 
dictar el Decreto de AJcald/a que reglamento do manera especifICa la presente 
Ordenanza. 

Art{culo Sedo, · Disponer lo publicación de la ¡xesente On:tcna,lza en el Diario 
\ Oficial El Peruano. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Disposidón Transitoria y Final Primera. - Otorgar a los propietarios de los vehícvlos 
que, bajo las condiciones descritas en la presente Ordenanza, ocupan aetvalmente 
zonas de uso público. vn plazo de quince (15) días calendario contados a partir del 
día sigviente de la entrada en vigoncia de esta norma, para que procedan al retiro 
voluntario del vehiculo, bajo apercibimiento de qve dicho retiro se realice de manera 
fORosa . 

Disposición Transitoria y Final Segunda.- Instruir a la Unidad de Prensa, 
Re/aciones Públicas y Protocola para /a amplia y comilc/a difvsión de la presente 
disposición. 

POR TANTO: 

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, PU8LÍQUESE y CÚMPLASE. 

ING. FER'IAN, 
Alca/de 


